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Registro de presentación Registro de entrada

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

FR.108

MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE (B.O.E.DEL 14-12-1999) DE PROTECCIÓN DE
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE INFORMAQUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ELPRESENTE MODELO, SERÁN INCORPORADOSALFICHERO
GENERALDEAFILIACIÓN, REGULADO POR LAORDEN DE 27-07-1994, MODIFICADOS POR LAORDEN DE 26-03-1999.
RESPECTO DE LOS CITADOS DATOS PODRÁ EJERCITAR LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN LOS TÉRMINOS
PREVISTOS EN DICHALEY ORGÁNICA15/1999.

SOLICITUD DE APLICACIÓN ANTICIPADA DEL SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DIRECTA*

NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIFICADOR PERSONA FÍSICA (IPF)

1.  DATOS DE LA AUTORIZACIÓN

2.  DATOS DEL SOLICITANTE (USUARIO PRINCIPAL DE LA AUTORIZACIÓN RED)

RAZÓN SOCIAL / NOMBRE Y APELLIDOS DE LA AUTORIZACIÓN NÚMERO AUTORIZACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO NIF AUTORIZACIÓN

Lugar:

FIRMA:

USUARIO PRINCIPAL DE LA AUTORIZACIÓN

Fecha:

Sello

NOMBRE Y APELLIDOS:

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TGSS DE:

• Documento identificativo de la persona que formula la solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR

* Los CCCs asignados a la autorización deben haber recibido la notificación por la que se comunica su incorporación obligatoria al
Sistema de Liquidación Directa con anterioridad a la presentación de esta solicitud.

SOLICITA: que, de acuerdo con el apartado 2 de la Disposición final segunda de la Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de medidas en materia

de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social, se aplique el Sistema de Liquidación Directa a los Códigos de Cuenta de

Cotización cuya gestión tiene asignada en el momento de realizarse la solicitud, con anterioridad al tercer mes natural siguiente al de su

incorporación al mismo.

DECLARA: que los Códigos de Cuenta de Cotización cuya gestión tiene asignada en el momento de realizarse la solicitud están conformes

con la aplicación anticipada del Sistema de Liquidación Directa, lo que impide la utilización del sistema de autoliquidación para el cálculo e

ingreso de las cuotas.
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